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FECHA           

  

La Troncal, 30 de Abril del 2006 

Señores: 

ROBERTO BOLIVAR TAPIA MEJIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
“COMPAÑÍA DE TAXIS MAYORGA QUINDE S.A.”, en su sesión celebrada el día, 

29 de Abril del 2006, designó a usted PRESIDENTE de la misma por el tiempo de dos 
años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, como 

Presidente de la Compañía corresponde a usted subrogar al Gerente de las misma, en 

caso de ausencia o falta de este, con los mismos deberes y atribuciones. 

El Estatuto de la Compañía consta de la Escritura Publica de Constitución, otorgada 
ante el Doctor Renato Menoscal Aviles Notario Único del Cantón El Triunfo, Provincia 

del Guayas, con fecha 20 de Marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón La Troncal, Provincia del Cañar con el número 3, y anotada en el repertorio 
General con el numero 808, con fecha 18 de abril del 2001. 

Por la aceptación que se de, anticipo mis reconocimientos. 

Atentamente 

  

GERENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la “COMPAÑÍA DE TAXIS MAYORGA 
QUINDE S.A.” para el cual he sido designado, declarando que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía número: 0701473928, con domicilio en 

las calles : Primero de Mayo, 209 entre Luís Cordero y José Peralta, dentro del 
perimetro urbano de la Ciudad de La Troncal, Cantón del mismo nombre, Provincia del 

Cañar. 

La Troncal, 30 de Abril del 2006 
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